
I. MUNICIPATIDAD DE IOTA
ATCATDIA

* DEPTO. DE EDUCACION *

Vistos:
Decreto de fecho 15 de julio hosto el 28 de julio

de 2019, entre lo llustre Municipolidod de Loto, Deportomento de Educoción y Don
JOSE OMAR MOIINA DUARTE; Artículo 159 numerol 4 del Código del Trobojo; y en uso
de los focultodes que me confiere el Art. l2o y ó3' de lo Ley N"18.ó95 Orgónico
Constitucionol de M u nicipo lido d es;

DECRETO:

l.- APRUEBESE finiquito que do cuento del
término de lo reloción loborol entre lo Municipolidod de Loto, Deportomento de
Educoción. en su colidod de Empleodor y el trobojodor, Celodor de lo Escuelo
Thompson Molthews E-701 de Loto, Don JOSE OMAR MOIINA DUARTE

2.-Lo onteriormente indicodo rige o contor del 29
de julio de 2019, por Io cousol "Vencimiento del plozo convenido en el controto"
estoblecido en el Art. 159 numerol 4 del Código del Trobojo.

3.-PROCÉDASE ol pogo de lo sumo de $11.962.-
(once mil novecienios sesento y dos pesos), por conceplo de díos compensodos.

4.-lMPÚTESE lo onteriormente indicodo. ol
ítem 21 5.23.0 1 .004 Desohucio e indemnizoción.

ANOTESE, REGISTR COMUNIQUESE Y

ARCHIVESE.-

- Apruebo Finiquito.
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